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GESTION Y PRESUPUESTO POR RESULTADOS

CONSIDERARACIONES



OBJETIVO

Al finalizar la capacitación los agentes 

participantes conocerán y mejorarán los 

conceptos de la Gestión y el Presupuesto 

por Resultados.



Gestión por Resultados, ¿Qué es??

23/07/2016

Es una Estrategia de Gestión Pública

Que orienta la acción de los actores públicos hacia 
la Creación del MAYOR VALOR PÚBLICO posible

A través del uso de instrumentos de 
gestión que, en forma colectiva, 

coordinada y complementaria, deben 
implementar las instituciones 

públicas PARA GENERAR 
MEJORAS SOSTENIBLES EN LA 

CALIDAD DE VIDA DE LA 
POBLACIÓN. 



Presupuesto por Resultados, ¿Qué es??

Es una estrategia de gestión pública que vincula los recursos asignados a la 

entidades públicas con resultados medibles a favor de la población.

 Busca la mejora del gasto público en los tres niveles de gobierno.

 Sistematizar la información de desempeño y de las prioridades de política. 
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Cadena de Valor del PpR

23/07/2016
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Programas 
Presupuestales

Evaluaciones

Incentivos a 
la Gestión

Seguimiento

En el marco de la progresividad de la reforma

INSTRUMENTOS DEL PPR



Las Categorías Presupuestales

Son criterios de clasificación del gasto presupuestal que forma parte de la estructura programática.

PROGRAMAS PRESUPUESTALES
• Instrumento del Presupuesto por Resultados.

• Unidad de programación de las acciones de la entidades públicas se 

orienta a proveer productos para lograr un resultado específico en la 

población contribuyendo al logro de un resultado Final asociado a un 

objetivo de política publica

• Categoría Presupuestal

ACCIONES CENTRALES
• Comprende las actividades orientadas a la gestión de los RR.HH., 

Material y Financieros.

• Contribuye al logro de los PP y otras actividades

• Incluye Proyectos.

APNoP
• Actividades para la atención de una finalidad específica que no resulta

en la entrega de un producto a la población.

• Comprende Py e intervenciones no identificadas por los PP.



http://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/ppr/prog_presupuestal/guia_pparticulado2017.pdf



Es el proceso que sigue la Gestión Presupuestaria en el sector público aplicable a todas las entidades del estado.

I
PROGRAMACION
Definir Intervenciones 

Coherentes

II
FORMULACION

Presupuestar Productos y 
Proyectos

III
APROBACION 

Orientar Hacia discusión 
de Prioridades

IV
EJECUCION

Eficiencia Técnica de los 
Fondos Públicos

V
EVALUACION 

Rendición de Cuentas y 
Aprendizaje

A
Año Fiscal

A-1
Año Fiscal anterior

A+1
Año Fiscal siguiente

Enero …………………………………..……….……………………………………Diciembre Ene……………….…Dic. …..…………………Mayo
.

¿Qué es el Proceso Presupuestario?

Retroalimentación anual



Fase del Proceso Presupuestario en la cual las entidades 

públicas, a través de sus áreas técnicas operativas determinan 

sus ingresos y gastos en función a sus objetivos institucionales y 

metas a lograr, tomando en consideración las tendencias de la 

economía, las estacionalidades y los efectos coyunturales que 

pueden estimarse, así como los derivados de los cambios 
previstos por la normatividad que los regula. 

I
PROGRAMACION
Definir Intervenciones 

Coherentes

Enero …………………………………..……….……………………………………Diciembre Ene……………….…Dic. …..…………………Mayo
.

¿Qué es la Fase de Programación?



I
PROGRAMACION
Definir Intervenciones 

Coherentes

II
FORMULACION

Presupuestar Productos y 
Proyectos

A
Año Fiscal

A-1
Año Fiscal anterior

A+1
Año Fiscal siguiente

Enero …………………………………..……….……………………………………Diciembre Ene……………….…Dic. …..…………………Mayo
.

¿Qué es la Fase de Formulación?

Fase del Proceso Presupuestario en la cual las entidades públicas, de ser

necesario, ajustan en función a la asignación presupuestal total, la

información registrada del primer año de la programación multianual,

correspondiente a:

a) La estructura programática

b) La estructura funcional

c) Las metas presupuestarias

d) Los clasificadores de ingresos y gastos y 

e) las fuentes de financiamiento.   



RECORDEMOS!!!!

EJERCICIO DE LA PROGRAMACIÓN MULTIANUAL

 Es un proceso colectivo de análisis técnico y toma de decisiones sobre

las prioridades que se otorgarán a los objetivos y metas que la entidad

prevé realizar para el logro de resultados esperados a favor de la

población; así como la estimación de los recursos necesarios para el

logro de ellos, … para un periodo de 03 años.

 Se enmarca en las proyecciones macroeconómicas,… acorde a las

reglas fiscales, así como en la alineación de los objetivos del Plan

Bicentenario, … y los programas presupuestales.

 No implica el compromiso definitivo de asignación presupuestal (ajuste

anual)



El PEI se 
elabora 

anualmente 
para un 

periodo de 
3 años 

El POI se elabora 
para un periodo 

de 1 año 

Enero
2016

Anteproyecto PEI 2017-2019
Anteproyecto de POI 2017

Febrero
2016

Marzo
2016

Abril
2016

Mayo
2016

Junio
2016

Julio
2016

Agosto
2016

Setiembre
2016

Octubre
2016

Noviembre
2016

Diciembre
2016

Proyecto PEI 2017-2019
Proyecto de POI 2017

Aprobación
PEI-POI

Formulación y Aprobación  del PEI y POI

I
PROGRAMACION
Definir Intervenciones 

Coherentes

II
FORMULACION

Presupuestar Productos y 
Proyectos

CUADRO DE NECESIDADES

(Requerimiento de Bienes, Servicios, 

Consultorías y Obras

III
APROBACIÓN
Previa a la Ley de 

Presupuesto – PIA GN, GR , 
GL

CONVOCATORIAS

PREVIAS

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

¿Cómo desarrollo una adecuada formulación de mi 

Presupuesto?

TDR Ó EXPEDIENTES 

TECNICOS

TDR, EE.TT. 



Edwin Anthony CÉSPEDES ORMACHEA

Especialista Presupuesto Público ConectaMEF Puno

Ministerio de Economía y Finanzas

Jr. Independencia, N° 170 B - Puno

Central MEF: 01 3115930 (6370)

Celular: RPM #945968028 – RPC 940390840 

Teléfono: (051) 363926

www.mef.gob.pe

ecespedes@mef.gob.pe
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Yeny Margot HANCCO HANCCO

Especialista Presupuesto Público ConectaMEF Puno

Ministerio de Economía y Finanzas

Jr. Independencia, N° 170 B - Puno

Central MEF: 01 3115930 (6367)

Rpm: #975653576; Rpc. 949144885

Teléfono: (051) 363926

www.mef.gob.pe

yhancco@mef.gob.pe

http://www.mef.gob.pe/
mailto:ecespedes@mef.gob.pe
http://www.mef.gob.pe/
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